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Depgñes
E¡psd¡.nte: 1 425212025
Procod¡mlenlo: Concerón de Subvencióñ Oirecta o Nomnativa
Asunto: Subvención directa instrumental¡zada mediante convenro de colaboracrón entre el
Ayuntarñiento de Sant Anto¡r de Portmañy y el Club d'Atletisme Sa Raval para ¡a conmernorac¡ón de
su 25 anivercano

CONVENIO DE COLABOR.ACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE
PORTi¡TANY Y EL CLUB D'ATLETISME SA RAVAL PARA LA CONMEMORACIÓN OE SU 25

ANIVERSARIO

En Sant Antoñr de Portmany a 18 de dicrembre de 2025

REUNIDOS

Por una parte, el Sr Marcos Serra Colomar, alcalde del Ayuntamienlo de Sant Antont de Ponmany,

actuando en ñombre y representac,ón de esta rnstrtucrón en v¡rtJd de las atñbucrcnes que le confiere

el artlculo 21 1 b de la Ley 711985 de2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, asistido
por el secretaÍo de la Corporación, el Sr Pedro Bueno Flores, en elercrcn de las funciones de fe

pública que le atribuye art¡culo 3 3 del Real decreto 1282018, de l6 de mar¿o

Y habrendo sido aprobado el convenio medrante acuerdo de Junla de Gobre.no Local de 18 de

diciembre de 2025

Y por la otra parte, el Sr José Gutiérrez González, mayor de edad, que actúa en nombre y

representacón del Club Atletrsme Sa Ravaly, con CIF G57055204

Ambas partes se reconocen mutuamente la capaodad necesana para fonnalEar este convenio y

EXPONEN

Primcro. El arllculo 25 1 de la Ley 7/1985. de 2 de abnl. Regulador¿ de las Bases del Régimen Local,

establece que el Mun¡cipro para la gestión de sus rntereses y en el ámbrto de sus competenoas,
puede promover activdades y prestar los seMclos públrcos que conkrbuyan a sat¡sfacer las

necesidades y asprraqones de la comunrdad vecrnal

Este mismo artículo, en su puñto segundo dispone que "El Municipro e,ercerá en lodo caso como

competencras propras. en los térmrnos de la legislaclón del Estado y de las Conunidades AulÓnomas,

en las sigú¡entes malearas

l) Promoción del deporte e instalacrones deportivas y de ocupación del tiempo libre "

hdo. El artfculo 29 de la Ley 20/2006, de 15 de dlcrembre, mun¡crpal y de régimen local de las

llles Balears, prevé, en su punto 1. que Además de las competenclas denvadas de la legrslaclón

básica del Estado y dei eJerooo de las que puedan ser delegadas por el Estado, por la comunidad

autónoma, por los coñsejos y por otras admrnistraclonos, esta ley garañtEa a los municiP0freQi¡;\.
núcleo de competencras propras que s€rán elerc¡das por estas entrdades con plena adbñomla, ' \
solamerte sujela al control de cons¡tucDnaldad y legaltdad " Y co¡tinúa en su punto s€gundor "Los

municipios de las llles Balears, en el marco de las leyes, tienen en todo caso competencias prop¡as, --

en la6 srgurentes materas t --- 
-

y) Regulacióñ y gestión de los equipamientos deportivos y de ocio y promoc¡ón de actrv¡d¿dqs'
)-r(-.':-<1<
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Tsrccro. La ley 212023 de 7 de febrero, de ¡a activ¡dad f¡s¡ca y el deporte de tas tes Balears, en su
artfculo 3 2, establece que tas admtntskacones prlblrcas de tas ll€s Balears, en cumplimr€nto de lo
que, a su vez, establece la Constitución, promoverán la actividad fisica y el deporte

Cuarto, Tambrén la Ley 212023, et su artÍcuto 4, consdera que ¡a act¡vdad fisrca y el deporte tEnen
una func¡ón soclal que se fundamenta en el reconoomEnto de una sene de valores, entre los que so
encuentra su contribución a la cohesión Boc¡al de la comunidad

Qulnto. En su articulo 5, ra rey 212023, éstablece, como ñnaldados de las adminrstracrcnes públicas
en re¡acón con et deporle. el mpulso de ta difusóñ del deporte balea. en todos ¡os ámb¡tos
toritoíaies y nrveles de prácirca, además del lorñento de tas ayudas públrcas, ta promoctóñ det
deporle escolar, el acceso a ta práctica de ta actrvidad ffs¡ca y deportiva a todas las personas,
paomoooñar el asooacronismo deportrvo, respelar y proteger el medjo ambEnte. aprovechando el
medio natural para ¡as actividades recteahva§ y educativas y competEones depotrvas más
adecuadas. slempre cte acuerdo con los valores de desarrollo sostenible y el fomento de las
act¡vidades deportivas retacronadas con et medio natural caractertstrco de las llles Balears

Y, por todo lo erpuesto. las partes que suscÍbon este convento se fgen por las SrgUtentes

CLÁUSULAS

Se¡to. Entre las competencEs en matena dgportiva det Ayuntamiento estabtec¡das en la otada lgy
212023, se encuentran la de organEar promovea y pat@cinar aconlecimrentos deportivos y de
actividad fisica

Sépl¡mo. El artlculo 112 de ta propta ley 2/2023, estabtece que tas admtnrstracrones deporiivas de las
llles Balears, fornenlarán la actividad f¡s¡ca y deporte mediante un régirnen de ayudas púbt¡cas en et
marco de las dtspontbtltdades presupuestaftas Se eslablece que los dest¡nataíos de estas ayudas
serán prefercntemeñte, enke otros. los clubes deport¡vos

Oct¡vo. ElClub d'Atlet¡sme Sa Raval es un club deportNo s¡n ántmo de lucro, regrstrado como tat en
el Regisko de Entidades Deportrvas de ras ües Barears con er número oc,iggo de acuerdo con ro
estipulado en la Ley 1412006. de j7 de octubrÉ, del deporte de tas tes Balears Et Ctub d,Afletisme
Sa Ravai tiene cor¡o frnalidad exclusNa el fomento y ta práclica del deporte y ta particapactón en
compe¡ciones deportrvas oriciares gin á¡rmo de rucro siendo su pnncrpar modaridad deportiva ra de
atletismo

5ñl AnroGl ¿. Portrn¡ñy
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objeto del presente conveno de coraboracrón 6nke er Ayuntamienro de sant A¡tonr de,p"*ilfr
Club d'Atlet¡sme Sa Ravat. er adelante CA Sa Raval es ta concegón de una sr¡r"no¿n ¿,r.áJ \
acuerdo con el art 28 y 22 2 de ta Ley 38n003 de .t7 de novrembre general de suOr"n""*§ 

.}

A¡unt.m.ñl d. S.nt Anton, d. póriñ.ny
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El club de fundó en et año 2000 llegando en el año 2025, por to tanto a su 25 an¡versano

Novcno, El Ayuntanr¡ento de Sant Antonr de portmañy y et Ctub d,Aletrsme Sa Ravat, t€neñ fnes
coñcurrentes y consrderan necesario colaborar en la conmemoracón del verntrcrnco anrversano del
club medlante la organEactón de diversos actos y la preparaclón de matenal promocional
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(LGS), al CA Sa Raval para la conmemoracrón del vejntrcrnco aniversario del club mediante la

o.ganEaoón de diversos actos y la preparacón de malerial promociona¡ Todo ello con el fin de
fomentar e¡ deporte, promocionar la aclrv¡dad deporlrva de los c ubes del mun qpro en general y la del
CA Sa Ravaleñ part¡cular, asl como su contrbuoón en matena deportiva y soc¡al al munIcrpio.

En concaeto, entre otras acciones, se tienen prevrstas las gguEntes

- Cambio de magen. Escudo conmemoratrvo y equipacróí especial para los alletas de competicrón
con mot¡vos rafe¡entes al municipio de Sant Añtonr de Portmany
- Presentación del anNersano y de la nueva rmagen
- Charla sobre prevencrón de lesiones medlañte hábilos saludables
- Entrenamiento de antEuos atlelas, d¡rigrdo po. Bartolo Torres
- Expo8ición del 25 aniversano con fotografias y diversos obJetos recopilados en los 25 años de
histona delclub

Sogunda. Compromisos del Ayunt¡misnto

El Ayuntamiento de Sant Añton¡ de Portmany se compromete a
1 Efectuar una aportación económrca de 1000 €. coñ cargo al presupuesto del año 2025 Partda
p.esupuestana 010-341 0489008
2 Promocionar @n los ñiedios propDs los eventos y accrones organrzadas

El CA Sa Raval se compromete a

1 Organizar y ges¡onar los eventos organrzados asi como la elaboractón de lo§ matenales
promocronales objeto del convenio a través de las acciones y r¡edios nece§aros para su buen fin,

entre las que se enclent¡an

- CambD de rmagen Escudo crnmemoratrvo y equrpaclón especlal para los atletas de compellclón

con mot¡vos relerentes al r¡un¡crpD de Sant Antoñi de Portmany
Presentación delaniversano y de la ñueva rmagen

' Charla sobre prevenc¡ón de lesiones med¡ante hábitos saludables
- Entrenamiento de ant€uos alletas, d¡ígrdo por Bartolo Torres
- Exposición del 25 aniversario coñ fotografias y diversos obletos recop¡lados en los 25 años de
histo.ra del club
Todo ello lleva asoc¡adas las siguientes obl€aciones por parte del club

- Realrza. el montale y desmontaje de los elementos e instalaqones necesaías para el buen

desaÍollo do los evontos que se organ,cen
- Proveer a la Concejalla ' delegada de deportes de toda la ¡nformac¡ón requenda por la mlsma

respecto a las acciones emprendidas
- Coordiñación con la Conceralla - de¡egada de deportes para el desarrollo de las a@iones en que

Ite na la colaboracrón de la mrsma

tar las memoflas de reá1lzacrón efectiva de las actrvrdades y accrcnes en el. rñomefltD

ficac¡ón del conven¡o con la descnpción detallada de la actividad real¡zada, el nú

particrpantes ñnal, uña evaluación de la actrvtdad y una ñemo.ia ecoñÓmrca de los lngresos y

de la achvidad

3 Destinar la aportecrón económrca a la realtzactón de las acltvrclades orgañrzada
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fercera. Comprom¡sos del CA Sa Raval
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u!¡lÉsción.

4. Swcr¡bir los soguros de respoñsebilidad civil que cubran los eventos y ac{ividades qus ge lleven a
cábo.

Cuartr. Publ¡c¡dad dol carácter públ¡co de loa progrcmaa aubvenc¡o¡¡do¡
Será obl¡gacróñ de la ent¡dad ¡ncturr la rmagen corporat¡va de¡ Ayuntam¡ento de Sant Antonr de
Portmany en las rcdes sooales carteleria, en todas las comlnicaciones y arUculos de promoción
comercral de los gve¡tos que se organrceñ y malenel promocronal que se elabore entendtéñdose por
rmagen corporativa el escudo muntcrpal

- Gastos de montare y desmontale en eventos
- Portes y traslados de matenal.
- Seguros de acc¡dentes y r€g@nsab¡t¡dad cNrt
' Gastos de personal
.Gastos son'do, tlumrnacróñ, speaker. etc
- Gastos publicltarios y de eraboracrón de matenar promocionar directamente rerac¡onado con er
anrvel§aío

Gaslos dE alquiler del espacio para alguno de los acoñtecim¡entos programados

No serán objeto de subvenctón, enke okos

- Gastos de combustibles
- Dielas
- Gastos de prolocolo y representaoón
- Gastos suntuanos
- Alqutler de sedes sooa¡es
- Telefonia e rnternet
- Gastos de vtaje y aloJamientos
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sóptima. Justilicsc¡ón y pago d. l¡ subvenctón.
El Convenrc se lustificará medÉñte la pre*ntacóñ de ta squÉnte documentación hasta el .1S de
febroro de 2026

- Certificado exped do por et secretaro det CA Sa Rav¿|, acreditatlvo det acuerdo adoptado por su
órgano de gobierno aceptando la subvenoón
- Memoia económlc€ luslrfrcattva det coste de las actrvtdades realEadas que contendrá i , , .

de los gastos de la act¡v¡dad, con rndtcac¡ón del acreedor y del docum€nto, su ha
emrsrón y fecha de pago
acturas y documentos de
la actrvrdad subveñcronde

las empresas sumrntstradoras por rmporte super¡or o igual

/

(
aoa En el caso de que se jLs$frqJen gastos bruros en\ lg con

retencrón de IRPF deberán
anual 190

presentarse los modelos men§uales .l l.t sobre retencr

Relaoón detallada de okos tngresos y subvenctones que hayan tna

| /hodel§

Aüt.rud ¿. s.ñt añror d. porrñ.ñy , p....9.b r¡ Mr. t6. o7a2o. ., B¡¡a.r..rEr.ñ.ñr{¡..nr.ñr6, ñr *r1 t..r.ñroñ, n.r. r.r s71i¡01,r crF poro.6óoF orñi iol&1ú; 66
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Ouiñt . Coordinación y colrbor¡ción
Ambas entidades se comprorneteñ a mantener et ntvel de coordrnación y colaboración ñecesanas
pa.a la rea|zactón efecttva de la acttvidades obJeto de este convento

Sexta. G.ltos aubvenc¡onables
Se¡án gastos subvencronables los stgutenles
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subvencionada con indicaoón del rmporte y su procedencia
- lvlemor¡a de reatización efectña de las actrv¡dades con la descr¡pción detallada de la activtdad
realizada, el número de partictpantes total una evatuaqón de caltdad de ta acivdad, una memora
económica de los ingresos y gastos de la acbvdad.

De coñlormidad con el anlculo 34 4 de la LGS se realizará et pago del 1OO% a ¡a ftrma det convenE
med¡ante rngreso en la cuenta bancafla indicada al eteclo por el club.

En caso de que algún evenlo debtera cancelarse deb¡do a condicrcnes meteorológrcas adversas o por
causas de fueza mayo., se aboñará la cantidad equNalente a tos gastos realizados del total det
presupuesto oresentado

Octav.. V¡geoc¡a
Este @nven¡o entrará en vtgor con efectos rekoactrvos en fecha 1 de enero de 2025 y estará vrgor
hasta la aprobac¡ón de la justifcación

Las accrones obleto del convenp se deberán haber celebrado entre el I de enero y el 15 de
d¡c¡embre de 2025

Este convenro no es prorrogable

Novrn¡. Rgloluc¡ón dql conysnlo
El presente Convenio podrá ser.esuelto de lorma aít¡cipada antes del plazo de venctmieñto en los
srgurentes supuestos
1 Po. iñcumplimiento, de una o ambas partes, de alguna de las oblqaclones establecdas en este
Convenro
2 Por mutuo acuerdo de las pades írmantes
3 Por la anulación o revocac6n del acto de conces¡ón de ta subveocón
4 Por la ¡mposrbil¡dad material o legal de cumpl¡r con las obligacio¡es derivadas del objeto det
Convenio
5 Por la denuncia de cualquEra de las panes, manilestada por escrito
6 Por cualesquiera otras causás previstas en el marco normaltvo vlgente estatial o autonómico

Para poder resc¡nd¡r el convenio, por cualquiera de las partes y stempre que haya motivos legales que
lo justifiquen, habrá que adveftrlo con 3 meses de antelacón.

Oóciñ¡. Control f¡nanc¡oro y oconóm¡co do h subvgnción

Corresponde a la lnterveñoón del Ayunlamrento. la funcún tnterventora de control financEro y
económico Este control fnanctero de la subveñción ttene por obleto verlflcar \

- La adecuada y conecta obtencrón de la subvencón por parle del benefiqaio

- La realdad de las operaciones que de acuerdo con la justificactón hayan súo fnancradas con la
subvencrón

El coñtrol del cumplimEnlo del objeto, les condioonas y la fiñalidad de las canlrdE(es recrbtdas s€
efectuará de acuerdo con lo prevrsto en la LGS y su Reglamento aprobado óbr ¡¡t'U€tro
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Tltulo lV de la LGS

Ouodócima. Rgaoluc¡ón do dlf.r¡ncia! y cue3t¡on.¡ litig¡osaB

Las partes que suscaiben este conveno se comprometeñ a intentar resolver en común las diferencEs
que se produzcan al apücarlo e rnterpretaño Pero sr esto no luera posible. las cuestones ltttgiosas
surgidas de la interpretación modrlcaoón. resolucrón y sobre tos efectos de este convento serán del
conocimiento y de la competencra del orden ludsdiccional contencioso admrnistratrvo

El CA Sa Ravalexime al Ayuntamrento de Sant Antont de Ponmany de toda responsabrlidad que se
denve del funoonamrento de los serv¡cos que se presten al amparo de este coñvenD

O.cimotercera. Comp.t¡b¡l¡dad

Esta subvencón es compatible con cualquter oka, tncluso de otra tnstttución u orgántsmo público o
prNado siemp.e y cuando no se supere Elcoste de la actividad subvencionada, según lo establecido
en el artfculo 19.3 de la LGS

Dlcimocua.ta. Modlflcsción del Convenio

Cualqu¡er mod¡fcación que a¡tere este Conven¡o debe pactarse por acuerdo escnto de las partes En
cua¡qu€r caso. el documento en el cual se formaltce la modiflcaoón debe adlunlars€ a esle Convenio
como adenda

D.c¡moqu¡ñt . Norm.t¡v¡ tpl¡c¡blo

En todo lo no p.evrsto en este convenlo, es aplrcable ta LGS, el RO 887/2006. de 21 de jut¡o, ta Ley
392015, de 'l de oclubre del procedrmiento admrntstrativo común de tas admrnslracones púbticas y
la Ley 402015, de 'l de octúbre, de régrmen juridico del sector públco, en todo lo que sea de su
aplicacón. asi coryro toda oka normatrva estalal, aulonómica o local que sea apltcable

Por el Club d Atletrsme Sa Raval
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Y como muestra de conformtdad lrman este Convenio, en dos ejemplares, uno para cada parte, de
todo lo cual da fe púbhca el secretaflo muñrctpal en el lugar y fecha indicados ul supra

Po¡ el Ayuntamiento de Sañt Antonr de Portmany

Elalcalde
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